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En el caso de facturas electrónicas, se estará a lo dispuesto en la aplicación de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público (BOE del 28), en la Orden 
HAP/1074/2014, de 24 de junio, por la que se regulan las condiciones técnicas y funcionales que debe reunir el Punto General 

de Entrada de Facturas Electrónicas, en la Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos 
funcionales y técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la Ley 25/2013. 
 

En el caso de facturas, nóminas y otros documentos con repercusión contable, se cumplirán los estándares de 
digitalización certificada, proceso de digitalización admitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria para permitir 
la destrucción de los originales en papel. Para ello es necesario usar una aplicación de digitalización homologada por la 

Agencia Tributaria, conforme se recoge en el artículo 7 de la Orden EHA/962/2007, de 10 de abril, por la que se desarrollan 
determinadas disposiciones sobre facturación telemática y conservación electrónica de facturas, contenidas en el Real 
Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación. 

 
En un ámbito más general, la implantación del Esquema Nacional de Interoperabilidad (Real Decreto 4/2010, de 8 de enero 
(BOE de 29 de enero), por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la administración 

electrónica) establece la serie de Normas Técnicas de Interoperabilidad que son de obligado cumplimiento por las AA.PP. y 
que desarrollan aspectos concretos de la interoperabilidad entre las AA.PP. y con los ciudadanos. Entre ellas están las de 
“Documento electrónico” y “Digitalización de documentos”, aprobadas ambas por dos Resoluciones de 19 de julio de 2011 

(BOE de 30 de julio), de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se aprueban las Normas Técnicas de 
Interoperabilidad de Documento Electrónico y Digitalización de Documentos, y que serán de aplicación a aquellos documentos 
que no tengan estricta repercusión contable. 

 
8 Irregularidades y Recuperaciones 
Descripción del procedimiento sobre el registro y la corrección de irregularidades (incluido el fraude) y su 

seguimiento y el registro de los importes retirados y recuperados, las cuantías que cabe recuperar, los importes 
irrecuperables y las cuantías relacionadas con las operaciones suspendidas en virtud de alguna resolución judicial 
o recurso contencioso-administrativo con efecto suspensivo. 

 
A través de las verificaciones de gestión se detectarán posibles gastos que adolezcan de irregularidades para evitar su 
inclusión en una solicitud de pago a la CE y por ende, para ofrecer las máximas garantías de que el presupuesto comunitario 

no sea menoscabado.  
 
Es por ello que el OI tendrá que asegurarse de tener procedimientos para la detección, registro, corrección y seguimiento de 

irregularidades, y de la revisión periódica de su adecuado funcionamiento. 
 
Las definiciones de “irregularidad”, junto con las de “fraude” y “sospecha de fraude”,  son las siguientes: 

 
-Irregularidad: se entenderá por irregularidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.36 del Reglamento (UE) nº 1303/2013, 
todo incumplimiento del Derecho de la Unión o del Derecho nacional relativo a su aplicación, derivado de un acto u omisión 

de un operador económico que participe en la ejecución del Fondo Social Europeo, que tenga o pueda tener un efecto 
perjudicial en el presupuesto de la Unión al imputar a éste una partida de gasto injustificado. 
-Fraude: cualquier acción u omisión relativa a la utilización o a la presentación de declaraciones o de documentos falsos, 

inexactos o incompletos, que tengan por efecto la percepción o la retención indebida de fondos precedentes del presupuesto 
de la Unión Europea. 
-Sospecha de fraude: la irregularidad que dé lugar a la incoación de un procedimiento administrativo o judicial a nivel nacional 

con el fin de determinar la existencia de un comportamiento intencionado, en particular de un fraude. 
 
Para una mayor claridad, en este apartado se tratan irregularidades con carácter general, sin perjuicio de que para las 

irregularidades que a su vez constituyen fraude, habrá de estarse a lo dispuesto en el apartado correspondiente del presente 
documento. 
 

Los procedimientos para la detección, registro, corrección y seguimiento de irregularidades, así como de registro de importes 
retirados y recuperados, deberán ajustarse a lo siguiente: 
 

A. Registro y corrección de irregularidades detectadas (incluido el fraude). 
La existencia de gastos irregularmente declarados a la CE podrá ser detectada por cualquiera de las entidades participantes 

en la gestión de los fondos.  
 
En todos los casos, las irregularidades quedarán registradas en el sistema de información FSE14-20. En el caso de:  

 

• Irregularidades detectadas por el beneficiario: En el caso de irregularidades detectadas por el beneficiario, 
procederá a comunicarlas al OI para que éste proceda a su registro en FSE14-20, indicando el código de gasto, el 

importe de la irregularidad, la causa que la originó y el expediente del control en el que se ha detectado la 
irregularidad. En el caso de beneficiarios privados que dependan directamente de la Autoridad de Gestión, será la 
propia Autoridad de Gestión la encargada de su registro en FSE 14-20. En caso de denuncia, el beneficiario llevará 

a cabo las investigaciones oportunas y caso de confirmarse la irregularidad, procederá según lo señalado en el 
párrafo precedente. 
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